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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
ANUNCIO

Expediente: Presupuesto Municipal 2025. Núm. Expediente: INFANTES2025/470.

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL Y DE LA 

PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2025

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto general del

ejercicio 2025 al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento

a los efectos del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

▪ PRESUPUESTO MUNICIPAL 2025 RESUMIDO POR CAPÍTULOS:

E S T A D O D E I N G R E S O S E S T A D O D E G A S T O S
A) OPERACIONES CORRIENTES   4.058.056,65 A) OPERACIONES CORRIENTES     4.018.656,75
1 Impuestos directos 1.410.568,37 1 GASTOS DE PERSONAL. 2.350.329,70
2 Impuestos indirectos 86.200,00 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 

SERVICIOS
1.396.907,05

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 814.278,75 3 GASTOS FINANCIEROS 1.200,00
4 Transferencias corrientes 1.707.509,53 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 270.220,00
5 Ingresos patrimoniales 39.500,00 B) FONDO DE CONTINGENCIA      1.000,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL         250.000,10 5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 1.000,00
6 Enajenación de inversiones reales 0,00 C) OPERACIONES DE CAPITAL  288.400,00
7 Transferencias de capital 250.000,10 6 INVERSIONES REALES 284.000,00
C) OPERACIONES FINANCIERAS            100,00 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.400,00
8 Activos financieros 100,00 D) OPERACIONES FINANCIERAS        100,00
9 Pasivos financieros 0,00 8 ACTIVOS FINANCIEROS 100,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
TOTAL INGRESOS ......…   4.308.156,75 TOTAL GASTOS ......…   4.308.156,75

PLANTILLA DE PERSONAL APROBADA PARA EL EJERCICIO 2025

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LOS INFANTES

PROVINCIA DE CIUDAD REAL (N.C. TERRITORIAL: 13093)

PLANTILLA PERSONAL 2025
TOTAL EMPLEADOS PÚBLICOS 69

PERSONAL FUNCIONARIO 44
- Funcionarios de carrera 29
- Funcionario interinos por plaza vacante 15
PERSONAL LABORAL 25
- Contrato Fijo 11
- Contrato Fijo interino 8
- Contrato Fijo Discontinuo interino 3
- Indefinidas no fijas por sentencia judicial firme 3

▪ PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación Nº Plazas Grupo Escala Subescala Clase Categoría Jornada

Secretaría 1 A1 Habilitación Secretaría 2ª Entrada Completa
Nacional

Intervención 1 A1 Habilitación Intervención 2ª Entrada Completa
Nacional
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Denominación Nº Plazas Grupo Escala Subescala Clase Categoría Jornada
Arquitectura

1 (1 interino) A2 Administración Técnica Medio Completa
Técnica Especial
Ingeniería 1 A2

Administración
Técnica Medio Completa

Técnica Especial

Informática 1 (1 interino) A2
Administración

Técnica Medio Completa
Especial

Oficial
1 (1 vacante) C1 Administración Servicios Policía Oficial Completa

OFICINA Policía Local Especial Especiales Local
GENERAL

Policía Local 7 C1 Administración Servicios Policía Policía Completa
Especial Especiales Local

Administrativo
1 (1 interino) C1 Administración Administrativa Completa

Tesorería General

Administrativo 4 (1 vacante) C1 Administración Administrativa Completa
General

Información
1 C1 Administración Administrativa 17,5 h/s

Juvenil General
Auxiliar

2 (1 interina) C2 Administración Auxiliar Completa
Administrativo General

Guardería Rural 1 C2 Administración Servicios Personal Oficial Completa
Especial Especiales Oficios

Operario 1 OAP Administración Servicios Personal Operario Completa
Limpieza Especial Especiales Oficios

Asistencia Social 1 (1 vacante) A2 Administración Técnica Medio Completa
SERVICIOS Especial

SOCIALES Educación Social 1 (1 interina) A2 Administración Técnica Medio Completa
Especial

Denominación Nº Plazas Grupo Escala Subescala Clase Categoría Jornada
Trabajo Social 1 (1 interina) A2 Administración Especial Técnica Medio Completa

Servicio Ayuda
Domicilio (SAD)

10 C2 Administración Especial Servicios
Especiales

Personal
Oficios

Operario

30,25 h/s
30,75 h/s
21,25 h/s
28,25 h/s
26,75 h/s
29,25 h/s
32,25 h/s
32,25 h/s
30,25 h/s
29,25 h/s

SERVICIO
DE

DEPORTE

Coordinación
Deporte

1 (1 vacante) C1
Administración

Especial
Técnica Medio Completa

Monitor Deporte 2 (2 interinos)
C2

Administración Especial Técnica Auxiliar Completa

Monitor Deporte
(Programa 22-23)

1 (1 interino
    12 meses) C2

Administración Especial Técnica Auxiliar ½ Jornada

Socorrista (Programa
22-23)

2 (2 interinos
     2 meses)

C2 Administración Especial Técnica Auxiliar 17,5 h/s

Subalterno 2 (2 interinos) OAP Administración General Subalterna Completa

▪ PERSONAL LABORAL

Denominación Nº Plazas Categoría Profesional (Titulación)
Tipo

Contrato
Jornada

Área Jurídica 1 (1 no fija
Licenciatura Fijo CompletaCentro Mujer indefinida)

Licenciatura Fijo CompletaÁrea Psicológica 1 (1 no fija
Centro Mujer indefinida)
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Denominación Nº Plazas Categoría Profesional (Titulación)
Tipo

Contrato
Jornada

SERVICIOS
A
LA

CIUDADANÍA

Área Laboral 1 (1 no fija Diplomatura Fijo Completa
Centro Mujer indefinida)
Dirección

1 (1 interina) Estudios Universitarios Grado Medio Fijo Completa
Biblioteca
Técnico 2 (2 no fijas

Técnico Superior Fijo Completa
Educación Infantil indefinidas)
Monitor Medios

1 Bachiller Superior Fijo Completa
Comunicación
Auxiliar

1 Graduado Escolar Fijo Completa
Oficina Turismo

Auxiliar
Servicios Sociales

1 Graduado Escolar Fijo Completa

Denominación Nº Plazas Categoría Profesional (Titulación)
Tipo

Contrato
Jornada

SERVICIO 
DE

MANTENIMIETO

Coordinador Mantenimiento 1 (1 interino) Graduado Escolar Fijo Completa
Oficial Servicios Múltiples 1 Graduado Escolar Fijo Completa

Oficial Servicios
Polideportivo

1 Graduado Escolar Fijo Completa

Peón Parques y Jardines 1 Estudios Primarios Fijo Completa
Peón Barredora

Mecánica
1 (1 interino) Estudios Primarios Fijo Completa

Operario Limpieza 3 (2 interinas) Estudios Primarios Fijo
Completa
 (Una a 20

h/s)

ESCUELA DE
MÚSICA

Dirección
Escuela Música

1 (1 vacante) Licenciatura
Fijo

Discontinuo
10 h/s

Profesorado (Guitarra)

7
(4 interinos) Técnico Grado Medio

Fijo
Discontinuo

Completa
Profesorado (Trompeta) 13,75 h/s
Profesorado (Piano) 16,75 h/s

Profesorado (Viento Metal) 16,75 h/s
Profesorado (Violín) 16 h/s

Profesorado (Clarinete) 7,5 h/s
Profesorado (Percusión) 8,75 h/s

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Regulado -

ra de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá

interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri -

bunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la

publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley Re -

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Villanueva de los Infantes.- La Alcaldesa-Presidenta, Carmen Mª Montalbán Martínez.

Anuncio número 661
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